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SJ^ION CONVOCATQPJJÍ ÍX2L¡£:A

11 ÜIS SKPTi:wa:<^ DS MQ40.

j>n la ciudad de Palma de üíaJiorea, cap ita l  de la  pr^ovin- 

cia de BaleareSf siendo la  hor*a trece  del dia once de sep *  

tiembre de mil novecientos cuarenta, me constituyo con el Sr. 

Alcalde u, ^abúiel R iera  Alemany, en e l  Salón de Sesiones de 

esta Casa Consistorialf  con e l  f i n  de oe leb ra r• sesión ordinal 

r ia  en primera convocatoria y como quiera que han transcurri

do quince minutos sin que haya acudido número s u f ic ien te  de 

señores vocales para poder ce leb rar la ,  habiendo presentado 

excusa legal los que han dejado de a s i s t i r ,  procede reunirse 

en segunda convocatoria e l  próximo dia trece de los co rr ien 

tes, l e  que ya se indica en la convocatoria, y a la  misma 

hora.

El A lca lde Secretar io ,

jVfi 00

SESION ORDIN.JilA EN SEGmDA CONVOCAIVRLi DEL vIA 

13 DS SEPTIjíMRRE d e  P940

la  ciudad de Palma de Mallorca, capita l de la provin

c ia de Baleares, a la  hora t rece  del dia trece  del mes de Se£ 

tiembre de mil novecientos cuarenta,se reúne la  uomisión Ges- 

^ ^ tora Municipal en el Salón de Actos de esta Casa agnsistorialt

bajo la rresidenoia del Sr^ A lcalde D. Gabriel R iera Alemany 

con asistencia de los  Sres. Gestores D* Lorenzo Ciar Salvd, 

D.Alfredo Bonet Llompart, D .V ic to r io  Tur Uonjo, D. Joaquín 

Fuster de Pu igdorf i la ,  D. Jorge Dezoallar Montis,D. José Fe-
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r r e r  r ra ts ,  Qel In terventor  de Fondos Municipales D. Pedro 

Jover Balaguer^ y de m{y el in f ra s c r i to  Secretario^ a f i n  de 

celebrar sesión ordinaria en segxinda convocatoria y siendo 

ya la  hora trece  y cinco minatos, e l  Sr. Presidente declara  

abierta la  sesión, dándose le c tu ra  a las actas de dia se is  

y a la  extraordinaria de dia. nueve de los  co r r ien tes ,  las 

que se aprueban por unanimidad^

■ Seguidamente se aprueba la s iguiente re lac ión  de
Se aprueban las 
cuentas* 'cuentas:

OBRAS Y RSFO 'MA INT..RIOR' :

Una de h i j o  de J* A lb e r t i  Salas, por puntas, t o r n i l l o s ,  nove^ 

tas, o v a l i l l o s ,  a lbadil las y bisagras obras Ayuntamiento, 27^20. 

Otra del mismo, por bisagras, tanoel, t o r n i l l o s ,  puntas, t i r a  

fondos, hebi l las, tenazas, tela metálica, f iadores y torni-^ 

l í o s  Obras Ayuntamiento,68^7^^=^tra del mismo, por bisagras, 

t irafondos, manivela, al'tmbre, minio, l lave  minio obras Ayun 

tamiento,42 80*=Ctra de Bartolomé Dols Oerdd, por espuertas, 

natas esparto y cuerda palmito y esparto obras del Ayuntamien 

t o , 247 10*^)tra de Antonio Par Negre,por cemento común y en^ 

vases destino obras Ayuntaniento, 825'00.=Otra de Pedro Ant^ 

Taberner Garau, p¿r b o rd i l lo  en C, Navarra, 0, Luna, Hostalets, 

O y ü, Son Rea l ,  3*316 2 4 *^ t ra  de Bartolomé Abat, p in tar  mer 

oado p* Navegación, 715'50*==0tra de Guillermo Seguí F l o t i t ,  

armaduras hierro  en Mercado p. Navegación, 206'40*=0tra de 

Guillermo Seguí F l o r i t ,  armaduras h ierro  en obras C* Jaime 

Ylf  912 00*=Total 6*360 9̂4 pesetas*

AmiNISTRAClt)N DE ARBITRIOS:

Una exenta de Gas y E lec tr ic idad ,  S.A. alwnbrado casetas
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mes Agosto, 18'10 pesetas, 

mSAl\íCHE:

Una cuenta de ü, Lorenzo Torrens, por bo rd i l lo  255*00,— 

Otra de Pedro A,Taberner, por  losas de cuneta, 1,462*40,= 

Otra de la Qompañia 'Arrendataria del Monopolio de Petró leos  

por a s fa l to , 11,064 30,^ )tra  de tX, A lb e r t t  Salas, por tres  

r a á r i l l o s ,  19*50,= Total 12.SOI *20 pesetas,

GOaiARI^O Y POLIOlA,ALUMBRADO Y 30M3SP0S:

Una cuanta de Habil itado de Bomberos, asistencia Bomberos 

Teatros, Agosto, 140'00,=Otra de H, Ant^ Juan, cuatro doce

nas escobas M ing ito r ios  Fbr^-Junio, 19'60,=0tra de Gabriel 

. Lladó, 7040 hg, leña o l ivo  horno Matadero, Agosto, 457*60,= 

Otra del mismo, 7020 Kg, i¿i, id, id, id. J u l i o ,456 *30,^ t r a  de 

Amador Camps, por a lq u i le r  tres  autos recepción Captania G, 

J u l i o ,  36*00,=0tra de M , , Ame ngual, arreglo  e lec t r ic ida d  Casa 

Cons is tor ia l ,  Junio, 316*30,=0tra de H, Ant^ Juan,materiales 

Casas Consistor ia les, ^nero a Junio, 144*90,=0tra de l  mismo,

1 docena escobas caña. Casa Repeso Marzo, 4,90,=0tra de B, 

Castel l  ,areeglo electricidad,Matadero Municipal, J u l io ,  106*80 

=Otra de L.Forteza, por un lavabo Casa Repeso, Agosto ,257*00 

^ t r a  de G.Adrover, anuncio en Baleares solares sin e d i f ica r ,  

Ag, 22,35.=0tra del mismo, por d i,  cobranza a rb i f r io  i n q u i l i 

nato y o tros,  61 *75,=Ctra de m . Vidal, por e fectos  y materia

les  pozo matadero, J u l i o , 6 '5''dC.=Ctra de M, Verger, mtaauten- 

cidn detenidos Depositó Municipal Correccidn, 1,606 '10,=Otra 

de R,Vaquer,por 806 raciones pan id, id. Agosto, 20§ *00,=Otra 

de M. Fnseñat, por 550 hg. paja manutención caballos Gdóa 

M, 115 *50,=Ctra del mismo, por 2 Hg, suela para el Matadero, 

J u l io ,  42*00,=Ctra de J, Forteza, por v ia jes  conducción pre

sos, Junio, 945*00,=0tra del mismo, por  i d , i d . J u l i o , 1060*00,= 

Otra del mismo, por id, id. Agosto, 640'00,= Total 7,696*90 

pesetas.
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t/na cuenta de Corge Vidal, reparacién guarniciones caballos  

se rv ic io  coches fiín^bres, 50^25m=Ctra de Francisco Salieras,  

te la  para el s e rv ic io  de id, id. 45 00*^=0tra de Francisco Bar— 

0eló ,  c i r i o s  para id. id. 434'00*=Otra de Antonio March, cigarro  

bas para los caballos del id. id. 4 0 5 '0 0 .^ t ra  de Gabriel Bauz4, 

efectos para e l  cementerio, 110^35.=Otra de José Torres, t re in 

ta p a s t i l la s  Jabón para la  Casa de Socorro, 27'00.=Total 10?l'60 

pesetas.

3  ̂ A propuesta de la Comisión de Personal se a-
Se mrtxeba cenoeaién

jubiXaoión Conaarja cuerda acceder a la instancia de D, José Manasero
Uatadero.  ̂  ̂  ̂ ^

Seguí, interesando l e  sea concedido la  Jubilación voluntaria de

su cargo de Conserje del Matadero, por haber cumplido la edad

reglamentaria, a p a r t i r  del dia 30 del co rr ien te  rnes.

4. De la Comisión da Personal se aprueba un dictamen
Se da per terminada 
excedencia 0/ io ia l  
Aatvo*D* Joae ^uet^
excedencia O f i c ia l  proponiendo acceder a la instancia de D. José Quet-

/  í
glaa.

d*
Se acuarda abono 
atraso&•

‘ glas, interesando que a p a r t i r  del próximo día 15 

del c o r r ie n te  se le  conceda el reingreso eri la escala activa  

de funcionarios  de esta Corporación, ya que en dicha fecha ha

brá cumplido el año de excedencia que le  fu é  concedida, y que 

se l e  incluya en el Escalafón de O f ic ia les  segundos Adminis -  

t ra t ivos .

Acto continuo se aprueba el s igu iente  dictamen: 

»La Comisión de Personal se ha enterado de las 

instancias presentadas por Mart{n Mora Rossél ló ,  A u x i l ia r  

increinentovalor terrenos y por D. Pedro Cañellas B o l les te r , In s 

pector de A rb i t r i o s ,  interesando que, en cumplimiento de la s«n 

tencia dictada por el Tribunal P rov inc ia l  de lo  conteao i os o'-ad

m in is tra t ivo  en 2 de Junio de 1936, les  sean satisfechos sus 

sueldos dejados de p e rc ib i r  desde la fecha de su suspensión



de empleo y sueldo, decretada por la A lca ld ía  del l^^ente Popu- 

l a r ,  el 29 de Febrero de 1936, hasta la  fecha de su reingreso 

en el e j e r c i c i o  de sus respectivos cargos, que tuvo lugar el 

dia 7 de Octubre del mismo año, y teniendo en cuenta que la pe- 

t i o ió n  es Justa, la  Oomisién inforniante t iene el honor de pro

poner a la Gestora se s irva  acordar acceder a la pe t ic i ( ín  f o r 

mulada por lo s  5res. Mora y Cañellas y que pase a ^  Comisidn 

de hacienda para que h a b i l i t e  el créd ito  correspondiente.=Fste 

es e l  parecer de la Comisién V*E, no obstante como siempre,a- 

cordard lo  que estime más acertado y Justo .=^Palma de Mallorca  

9 de septiembre de 1940.^e 1 Presidente*»^

5.
Se acuerda continuar 
esoalafén practican-* 
te Gerardo BoneU

También se aprueba e l  s igu iente  dictamen:

*>La Comisidn de Personal se ha enterado de una 

instancia presentada por P. Gerardo Bonet Sánchez, 

interesando ser continuado en el escalafón de Pract icantes de 

la  Beneficencia Municipal, en v ir tud  de lo  p rescr i to  en la d is 

posic ión  4^ t ra n s i to r ia  de la vigente ley  Municipal, por l levar ,  

en 12 de Ju l io  de 1935, mds de doce meses consecutivos prestan

do sus s e rv ic io s  como Pract icante  Interino»=Pasada a informe 

dicha instancia del O f ic ia l  Letrado, este l o  evacúa en el sen

tido de que, efectivamente, la Ley reconoce al s o l i c i ta n t  e el 

derecho a f ig u r a r  en el escalafón correspondiente y, por tanto, 

a ser tenido como funcionario en propiedad,=La2 Comisión in fo r 

mante, conforme con el parecer del citado le trado, t iene el 

honor de proponer a la Gestora tenga a bien acordar acceder a 

l o  so l i c i ta d o  por  el Sr, Bonet Este es e l  parecer de la  Cojfii^ 

aión, V,E, no ' obstante, como siempre, acordaré lo  que estime 

mds acertado y Justo^^alma de Mallorca, 9 de septiembre de 

1940,^E1 Presidente***,

7* A propuesta del Sr* Mezcallar se acuerda
Vuelve Comisión di<^
tomen sobre p e t ic ió n  que vueikva a la  Comisión de Personal para nuevo 
Miguel Planas*

estudio el dictamen referente  a la  p e t ic ió n  de D* Miguel P la 

nas*
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a. Entra e l'S^r. Cuerda.
Se desestin^a p e tio id n  
D* Antonio Joívne. Seguidamente se aprueba el dictamen que a 

continuación se inserta:

»La Comisión de Personal se ha enterado áe una instancia 

presentada por el Inspector Veterinario  Municipal D.Antonio Jau 

me Cerdd, interesando que la fecha de su nombrcmiento, como tal 

sea el 2 de marzo de 1932, en cuyo d^a el Ayuntamiento acordó 

anular e l  concurso in iciado e l  21 de diciembre de 1929 para la 

prouisión de una plaza de Veter inario  Municipal, por entender 

que, al desechar la propuesta formulada por  la Comisión de Gobier 

no y P o l i c ia  en favor  del o tro  concursante, quedaba automática

mente nombrado e l  s o l i c i t ’onte .— Añade el 3r. faume que ’*LaSen- 

tencia del tr ibunal Supremo deja s in  e fec to  la rnencionada pro

posic ión  en que anuló el concurso, lo  cua} se deduce gae e l  con 

curso es válido por lo  tanto quedó nombrado en la mencionada se 

s ión »*—La Comisión informante discrepa del modo de apreciar la  

sentencia de re ferencia,  ya que en la misma se confirma la d ic 

tada por el Tribunal P rov inc ia l  de la  Jur isd icc ión  de Palma,por 

la  que se deja s in e fecto  legal él acuerdo del Aywitcmiento de 

2 de marzo de 1932, en cuanto por el mismo se declara la  n u l i 

dad del concurso anunciado, con la  adición de que este Ayunta

miento viene obligado al resoiyer* el concursó de que se trata  

a tener presente las oondioi ones de su convocatoria en re lac ión  

con el concursante o concursantes que no consintieron e l  acuer 

do municipal de 2 de marzo de 1932.~Enti ende éAithá Comisión 

que dicha sentencia no ofrece dudas acerca de su in terpre ta 

c ión , mas, teniendo en cuenta que s i  hubiese habido otro con — 

cursante que reuniera mejores condiciones que el Sr,,Jaume,

Á



o2 reso lve r  el. Q.novrso, tal como ordena el Tribunal Supremo, 

habría sido nombrado aquel en vez del s o l i c i ta n te ,P o r  e l l o  

fuá  que por dictamen de d ía  IS  de Agosto pasado, aprobado por 

esa Gestora, en sesión del día 33 siguiente, se propuso la r e 

solución del menci onado concurso y la  designación del Sr,  Jaum 

para cu b r i r  la  plaza anunciada en e l  mismo,‘^En su v is ta  la Co

misión informante t iene el honor de proponer a la Gestora ten

ga a bien acordar desestimar la instancia presentada por D^An- 

tonio tJaxime Cerdd,=Este es el parecer de la Comisión,V,E, no 

obstante, como siempre, acordaró. lo  que estime mas acertado y 

Justo,—Palma de Mallorca 9 de septiembre de 1940,—El Presiden

te » ,

V, ■ A ^opuesta  de la  Comisión de Obras se acuerda
Se oenoeden permisos
obras partiaulareSé conceder los  s igu ientes permisos para efectuar o- 

bras part icu lares :

A D, Arturo Cortés Forteza, oara constru ir  salva cunetas y 

Dared de cerca en terreno s ito  Son Adolsa y Gon Fusté Ívou,=

A D.Arnaldo Bennasar Bi3querra,p’.i.ra con s tru i r  casa en so la r  s i 

to ca l le  F e r t i  1 ízadora, bon Forteza,—A D, Antonio Mas Bomas, 

para constru ir  almacén en so lar  s i t o  c a l l e  13 Son Seba, La V i-  

le ta,=A D, Luis Montaner Zangroniz, para constru ir  casa en te  

rreno s i to  Es Bafal,^A D, Juan Molí  Pons, pcíra constru ir  casa 

en solar s i t o  c a l l e  F, Es Rofal,^A Magdalena Daviu B ib i l o -  

n i ,  para constru ir  piso y dos galerías en f in ca  ca l le  Mos de 

Mayo,6,===A Magdalena Reus Enseñat, para constru tr  casa en so

la r  s i t o  c a l l e  5, Son Cotoneret,=A Antonia Sebastiá Da  ̂

v iu ,  para cons tru ir  oasa en solar s i to  F le ta  d en Sant, San d'or 

di,=A María Vicena P a l l i o e r ,  para con s tru i r  casa y garage 

so lar  s i to  ca l le  11, Coliseo Balear,^A D. Francisco Sastre Ca- 

ñel las,  para constru ir  casa en so lar  s i to  c a l l e  J i lson  ang, 

León X I I I ,3 on  Ferr io l ,=A  D, Miguel Ceúád Mas, para constru ir
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V.
casa Qn solar* s i to  oomfíwí^J^ori^áff^^s P i l a r t ,  San F}'anoi30o,=

A £>• í/uon Mora Jaume, para oonstru ir  Gasa en solar s i to  c a l l e  

B, Son Beal^=A Juan Soberts Mart-Cn, para oonstru ir  casa en 

so lar  s i t o  oa l le  3, Son Ferragut,=^ D. Jaime 3ennasar Lladéy 

para oons tru ir  oasa en solar s i to  ca l le  3, Pr*o longa, A» Aspara 

go,=A D. Gabriel Buades Biuseoh, para rea l izar  obras de re fo r^  

ma en f inoa  denominada Seminario^=Y a D. Gristobol Col l  Uorell^ 

para efectuar  oüras de reforma en te ro e r  p iso  en f in ca  ca l le  

Piedad^ 12-14.

i0 « También se aprueba un dictamen de la Comis^dn
S9 oonoede bordiXlm
para acsroe* de Obras proponiendo el suministro del s igu iente

b o rd i l lo  para aoeraSf el cual se i rd  colocando a rredida que 

las disponibil idades económicas lo  permitan y por r iguroso 07*- 

den de p e t ic ión :

A V,Martin Cladera F-rau, ve inte  metros, f ren te  a la oasa de 

la  ca l le  C, Son P e a l .— Y A D. Pedro Frau Balaguer, veinte  me

tros  f re n te  a la  oasa de la c a l l e  A, 3, Ss Rafal.

Se aprueba el s igu ien te  dictamen:
Se aprueba diotarnen

áeeígnaoidn Ari^itec— >»La Gomisión de Obras y Refornvx In t e r i o r ,  tenien
te MUniotpal formar *
^ r t e  Jurado f a l l o  do en cuenta que, según la  Base V. de las que reau- 
ocnourso anteproyectos  ̂ ^
Urbanización ciudad, lan el ^'oncurso de Anteproyectos para la reforma 

i n t e r i o r  de Xa ciudad, ensanche y zona de entensión, debe f o r 

mar parte del Jurado un Arquitecto  Municipal de alguna ciudad 

importante de la  Penónsula, A rqu itec to  que. Juntamente con o- 

f r o  de este Fxcmo. Ayuntaaiento, según la expresada Base, debe 

s : r  designado por esta Corporación Municipal, t iene e l  honor 

de proponer a V.E, tenga a bien acordar, que, al objeto de 

dar la mauor garantía de j u s t i c i a  en el f a l l o  que d ic te  e l  j t ^  

rado, se d i r i j a  atenta comunicación a la Delegación de Arqui

tectos deSaleares, en la que se interese la  designación de
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la  expresada ciudad para, una vez conocida^ suplicar al Co

leg io  O f i c ia l  de arqu itec tos  respect ivo, se sirva nombrar un 

Arqu itec to ,  para el f i n  indicado^^Este es su parecer, V,E, no 

obstante y como siempre resolv erá.^alma 12 de septie^nbre 

=E1 President e j^eía i»,

A pr*opussta de la  Comisítín de Ensanche se a— 

cusrda conceder los  siguientes permisos para e- 

fe c tu a r  obras part icu lares ;

A Francisca Bosch Cabct,par a en el e d i f i c i o  de su pro

piedad, de planta baja y p iso ,  l indante con la ca l le  de Honde

ros, e fectuar obras de reforma y ampliación.^ D. Pedro Pujol 

Muñoz,para en un solar que posee, en terreno de Dona Aína,cons

t r u i r  un e d i f i c io  de planta baja y piso destinado a almacenes 

para secadero de p ie les ,  pero teniendo en, cuenta ^ e  1-os te

rrenos donde se s o l i c i t a  ed i f ica r  están destinados a Jardines 

Púb licos , solamente se concede a precario  y mientras dure la  

voluntad del Ayuntamiento, con la  previa renuncia del p rop ie 

tar io  a tida ind^nizaoiún.=A Dñ Teresa Castel id  Poca,paita en 

un solar que posee, lindante con la  c a l l e  de Hariano Canals, 

constru ir  una casa destinada a vivienda.^A D. Gabriel Covas Sosflft] 

para en un so lar  que posee, l indante con la oaláe 22 angular 

con la  28, cons tru ir  una casa de planta baja.= A Catalina 

F ie l  Vanrel l ,  para en an soiar que posee, lindante con la oallB 

de Joaquín Bover, constru ir  un e d i f i c i o  de '^lanta baja des

tinado a garage y el piso a vivienda.— A D. Francisco Riera Ri

ge, para en un solar que posee lindante con la ca l le  de udmaso 

Calvet y la de Bernardo Amer, constru ir  un e d i f i c i o  destinado 

a garage.=^A Juana Mas Xamena, en un so la r  que poseenlittdan- 

te con la  ca l le  de Jerónimo Pou, cons tru ir  una casa de planta 

baja destinada a vi vi enda.=  A D. Juan Joca P o r t e l l  en concepto 

de inqu i l ino  del e d i f i c i o  n^ 61, de la  Avenida del Conde de 

30¡ílent^ ang. con l a  de Juan escudero, autorizado por su propi¿,



tarÍG,en sáplioa de permiso para oo locar  en la  fachada, un toldo
•?

a r re l la b le .— Á Z?. Antonio Garau P u jo l ,  para en la casa de su 2:>ro- 

:^iedad, n^ 53 de la c a l l e  de Antonio Pr^ntera, revocar y enlu»  

Qir la pared medianera, == A D, Bartolomé Frau, en nombre de P, 

Prau lI'5r‘inanos, para en el e d i f i c i o  que posee, numero 21 al 13 

de la ca l le  de Peina l^sclartrnúnda, reconstTmiir su tejado, tapiar 

un porta l  y arreg la r  el water, =  Y a D, Bartolomé Cruellas Ju l ia ,

- para en e l  so lar  que posee n  ̂ 42 de la ca l le  de ’ui l lermc líkssot,

. ■ constru ir  Wía i<ired de cerca,

I3t A propuesta de la misma Comisión de Ensanche se
S9 oenoeae swninia-^
tro ó# rd íii«*ü ‘nafin- acuerda conceder t re in ta  y'nueve metros de b o rd i l lo  
ofte.

para la  construccién de la  acera a D, l ía r t in  llera Pesse l lo ,  para 

f ren te  a la f in ca  de la ca l le  de Blan quema' esquina Pedro l lar-  

t e l l .

Entra e l  2r, Ilevia,

A propuesta de la Gomision de Ensanche se o~ 

prueba un ce r t i f i ca d o  a buena cuenta l ibrado bor- 

Jo el niímerc uno, a favor  de_E^ Gabriel Terrasa 

Thomds, con tra t is ta  de las obras de alo cintar t i l  ar

do urbano de la  ca l le  de Heroes de Mandeor, trozo oomprendido des

de la - cal le de Pedro A, peña hasta Son Nadal . t ,  que asciende «  

cantidad de ve in t i  cinco mil pesetas, que serán satisfechas con 

carüo u la consignación del Capitulo XE, Art^ 3^ Partida 21 del 

vi¿  nte Presupuesto de Ensanche,

14. •
Se epnueoa e e r t íf íc a iip  
t bmene cuenta oorae 
elvantarillade C. He- 
J*oea iíanaoor.

15.
5e autoriza  ins ta lación  
fítaguina tritu rad era  en 
feruA cendiQt enacia.

Se da cuenta del s igu iente  dictamen:

*>Don F e l i s  Torrabadella ^tmat, Dir^^ct'or Ge

rente de la  fábr ica  de goims instalaba en la
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ca l le  i e  Santiago'Earnt^n y O ^ a l ,  30, del ^'naanche de cg. 

ta ciudad, con e l  f i n  de oumplirnentar el aouer^do adoptado 

por V.S, , en 17 de mayo próximo pasado, r e f  irente al aisla^ 

miento de una máquina tr ituradora, de cuyo funoionaai ento 

se quejaron unes vecinos de dicha fabr ica ,  ha s^esentado 

un proyecto relaoicnado con .lanueva insta lación- y empla- 

zam^iento de la maquina de que se trata ,  de conformidad ceñ 

la memoria y planes que se acompaña.V istos  los  informes 

favorables emitidos por el Ingeniero de esa Corporación 

. y por  la Junta lluniaip,:jfl de Sanidad, la  Comisión Sspecial 

de Knsanche tiene el honor de qjroponer a V.E, tenga a bien 

autcr icar  la obra de que se t ra ta ,  arregladamente al men - 

donado proyecto .— ■^ste es e l  pnrecer de la  Comisión V.3. 

no obstante como siempre, acordará lo  que estime más aoer~ 

tada y Justo .== palma de Mallorca a cuatro de septiembre de 

194Ĉ >.

MI Sr.^Fv^ter propone que s autor ice  la instalación pe

ra que s i  produce nuevas molestias,se vuelva a modificar  su 

in s ta la d  ón.

Se aprueba en la  foma.propuesta por el Sr. Fuster.

j n& haberse producido r  e el a-nación aljuna-u
me uQueraa develuoí én '
f ianza obras asfalta^ a prepuesta de la Comisión de Mnsanche se acuerda 
Me e a l le  Margue s Fuen--
sarita. se devuelva la f ianza que tiene constituida al

con tra t is ta  d), Juan F e r r . r  Cinard, en garantía del contra

to de las obras de pavimentación a s fá l t ica  con r iego prtfun  

do del piso de la ca l le  del Marques de la Fuensanta, por ha

ber Justi f icado dooumcntalmente, mediante la presentación 

de rec ibos,  haber satisfecho la  contr ibución industria l y 

derechos reales correspondientes a las obras de que se prata» 

Sejuidem nte se aprueba el dictamen que a con-
Se aprueba diotamen

subaste, semicoleotera tinuacion se inserta:  
ea l le  Juan Áloover*.

16.
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sesión c Gestora, dia S6 de JJne- 

re, del a/,o en curso, a propuesta de asta CcmisiSn de lUnsanche, 

se aprobó el proyecto de oonstri iodón de una r  ‘d de alcantari l lu  

do urbano en aalle  de Heroes de Uanaoor, en el tramo ccmprendi- 

dodesde la ca l le  de l^edro Alcántara Peña hasta la  de son Hada- 

l e t ,  cuyas obras mediante subasta, fueron adjudicadas al contra

t is ta  D^Oabriel Terrasa Thomds, las que están en curso de c >cu- 

oi ón»=Conforme se hucia observar en el dictamen pwr el cual se 

proponfa. la  ejecución de una sm iico leo tora  en la  ca l le  Ce Juan

ÁlGOver,Gon sus /.mees de reg is tro  conveniente', tramo desde la  ca-
$

l i e  de Heroes de Han-cor hasta su desembo cadura en el mar, cuya 

importante a r te r ia  alcanzará una extensi ón longitudinal de 1536 me

tros calculándose e l  coste de Jas proyectada obras en 95612'dC 

pesetas»=ComG las aguas pluvia les que vaya recogi endo la red de

al cantar}, liado que se está construyendo en todo le  largo de la  co-
* •

l i e  de Percas de Hanacor, tendrán que ser conducidas al mar, median  ̂

te la scmicolectora que set tra ta  de constru ir ,1a Comisión in

formante tiene el honor de prrponer a 7.j7. tenga a bien aprobar 

el adjunto proyecto y acordar que las cbra9 a que el misno se 

contrae se r s a l i c m  por subasta en baja al t ipo de noventa y c in  

co mil seiscientas doce pesetas con ochenta céntimos, cuyo gasto.-  ̂

será satisfedh o con cargo ¡x la consi gnaoi ón del Capitulo XJ,Artt— 

culo 3^ Partida SI, del Presupuesto Especial de Ensanche, y que a 

los  efectos prevenidos en el a r t i cu lo  S6 del ^eal Decreto de S de 

Ju l io  de 13S4, mediante e l  oorres'^ondiente ed ic to  en el Bol t in  

O f ic ia l  de esta Provincia, se señale el plazo de otnoo dias para 

que pueda formular sus reclamad ones, quienes se orean afecta

dos por las que obras que se trata de r e a l i z a r *= Este es el pare

cer de la Uomísión 7.i?. no obstante como siempre, acordará lo  que 

estime mas acertado y Justo,=  Palma Halloroa a 4 septiembre 194Q»,



Ss da Guenta de un dictamen de la  ComisioTi deiü.
Se ieaignm Sr^Ferrer  
a a ia t i r  subasta. sanohe interesando la  d.-signaciSn de uh Jr. Gestor pg,̂

ra fo rnar  parte de la Uesa gue se ha de o on s t i tu i r  oon mrtive  de

la apertura de los p l iegos presentados para optar a la subasta

de las obras de ocné truco ion de un :,:eroado de barriada, en la  pU

za de edro Carauj el acto tendrá lugar el día IS de los corrien^ 

tes.

Se acuerda designar al Sr. Ferre r  para a s is t i r  a la &periu,-s. 

de p l iegos ,

„ , 39 éa auente de un dictamen de la Comisión de ¿nz-
Se acuerda ooryiiQienad^
mente ceder al j£atade ra l las  fecha dia 4 ult imo en el que como consecuen- 
manzana para e d i f ia io
üe legeo i ín  Jiaotenda. cia de m  v f i o i o  del Sr. Delegaao de Hacienda de sj 

ta prov inc ia  en el que se inserta una comunicación del Sr, Direo- 

t o r  General de Propiedades y Oontribucién T e r r i t ó r ia l ,  proponien

do al Ayuntamiento de Palma la  cesión de un solar canaz por su 

extensión y si Paaci ón aáeáuada para constru ir  en el un e d i f i 

c io  destinado a los serv ic ios  de la  Delegad ón de Hacienda se pn 

pone la  cesíí^n con ^al objeto, de la  rnanzana, actualmente desti

nada a vivero municipal, procedente dei derribo de Hurallas, qtie 

mide una extensi ón super f ic ia l  de mil quinientos se'^enta y siete 

metros cincuenta deoimetros cuadrados y linda p&r el ^Jorte con 

la  ca l le  de C ec i l io  lóetelo, por e l  Sur con Ja c a i ie  de Peina Fs- 

* olaramunda, po r  el Este oon la de Juan y por la de Oests

ocn la de Font y ¡aOnter^s, trasladándose s i t i o  el v ive ro  HUni-

o i í ^ l .

También se lee  la siguiente p e t ic ió n :  

ítLos abajo firmados que reconocen los desvelos del actual De

legado de Hacienda Ex(sno, Sr, D, Miguel Fons, para dotar a Pal'íia 

y al Cuerpo de funcioruirtos de su áityna Jefatura, de un e d i f i c io  

que responda cumplidamente a la importancia de la ciudad, y l l e 

ne las necesidades del s e r v i d o , estiman muy acertada la  cesión 

del so lar hecha en el dictamen que se acaba de leer ,  para un e- 

á í f i c i o  destinado a Delegad ón de Hacienda; pero, teniendo en



ouentJ.: <iuje la. CorporaGion l^unicipal trata da 11 var a vías de 

t jeouoií ín, un proyecto da mcroadc, sobre la parte de la Plaza 

del O l ivar ,  que hace mas de cincuenta años se forrad parci almente 

con el derribo del convento del mismo nombre, pasando a 'ser via 

pública, en cuyo subsuelo hace muchísimos añosse ef''Ctviaron por  

el Áyuntcmiento impcrtantes y costosas obras, con miras a un f u -  

tvpo Cercado, sin protes'~a al puna de los representates del Esta

do; que a pesar de e l l o ,  es lo  c ie r to ,  que podría suscitarse re 

clamaciones que '.levarían a una larga d i  ~cvjstón, que en el caso 

más favorable ,  retardaría  la ejecución de las obras del ISercadoj 

y que, r  .almente el va ler  del solar que se cede, es, como mínimo, 

de ciento cincuenta mil pesetas, mientras que el del solar de lo  

que fu é  Convento del Olivar,  no alcanzaría a dicha cantidad, ea 

por lo  que proponen: que se s o l i c i t e  del Estado, al hacerle la  

cestón de rs fzrenc ia ,  que, cam Jwjta compensación, haga expresa 

rr.nuncia de cuantos derechos pudiera alegar so.bre e i .s o la r  del 

Conv nto del O livar;  y que, del miaño modo que se condAcionan por 

el Estado algunas cesiones de sus bienes, como la hecha al Ayun

tamiento del C a s t i l lo  de Be l lver ,  sea también conateionada la  

cesión, a que, el solar con todos sus accesorios, r e v i s t a  al 

Ayuntamiento, si se destinase a un f i n  d is t in to  ,==P<̂ ma 13 Sep

tiembre de 194C^= Gabriél Eíera — Alfredo Sonet — Pubríoados»*

20% A proptjtiesoe ae la Comisión de Aroi t r i o s  se a -
Se aprueba aperturas,
traspasos y traslados cuerda o .nceder permiso nara las siguientes  aper- 
4i? Eatabieduiientoa»

turas, tras''a303 y traslados de establecimientos: 

ÁPEPTUS^iS: A D, Miguel Sover S i lva ,  Ensebio Estada, 92, PÚbrica 

de ladri l l o s , =  Á D, Juan Janer puoter, ca l le  IZ, 9 ,Ta l le r  conf .o-
> toiones^=A D'-̂  María a I ou Obrador,Cerina, 9, Tienda m̂ .wol s usados,—



' ' , ¡TBÁ3PÁS0S: Á Fnmoisoa Ajóina Po3selliS,Art-uro Pi2zí,6(S,Tie\¿(i

Góme3t‘ible3,=^i- D,Bartolomé Oolemár Colom, Psílro ^mntanafS id.  

TB.iBL.iPCS: A D,Snrt'_^e‘Turdu;; Bel liQer,Zforey, 31 ,Tal 1er grabados  ̂

A B, Juan Simonet Pol^Benito Pons, 45,T a l le r  Calzado,

21* A propuesta de la  Comisión de A r b i t r i o s  se acuerda con-
Se áeni^ga exinoién
aróLtritíS introauo^ t :a ta r  a i?. Pedro Suñer Frontera, en representación-de 
eién t r ipas  ouerUaa
fiiarmónioaa» Tablajeros Unidos, a.A. en sentido de egatorío a su ge-

t i o ió n  de exención s^/lpfígo del A rb i t r i o  de las tr ipas de cordero 

en verde que introduce parala elbaoración de cuerdas fílónaonicas 

y t r ip a  para oosetira m las clónicas^

b2 y 23 L&a aorteoa de Bonos de Aguas, emisión 1934 y 1936 39
Se aejan pera -il
f in e l*  dejan para e l  f in a l  de la  sesión.

Urgencia^ A propuesta de la Presidencia se acuerda declarar de cardo- 

te r  urgente los  asuntos que a continuación se citan:

r . Seyuida^iente se acuerda acceder a las petic iones de ade-
Se acuerda adelante

pagas* lanto de las sig .ientes pagas a los  fxxnoi onarios que S9

c itan ,  compróme‘i  endo se a su devolución con arreg lo  a las dis~
k

nosioiones legales vigentes: A D, Jaime F i l ’Bosse l ló , una meneúa- 

lidad, importante 191'66 ptas^.-Y a Juan Vives Aneíreu,dos pagê  

que suman 500^00 pt&s*

j j .  Se da lectura de una carta de Pedro Saiom, d i r i -
Se eeue da dar ^ra-
oias deainteres a yida al Sr^Aloalde de esta ciudad, ofreciendo la venU
P^S&lom,o/r«oiinienU
Sr*Sali pera eatudier da a sus exclusivas costas del espec ia l is ta  en materifí 
asunto agua*

de aguas D. efariano M* Gali de Tarvasa, B ireo to r  y Aministrodor  

de la Mina Publica de Aguas».

Bl Sr,. Alcalde menfiesta que s in p e r ju ic io  de adoptar la  re

solución que en su oaso se estime conveniente, ha querido, que sí 

diera cuenta del generoso ofrecimiento del Sr,Salem, pora que 

tara en acta, como estómulo para todos los que puedan coadyuvar, 

al proposito de la  Gestora de reso lver  definitivamente el pro- 

blema de las ^guas»

Se acuerda darle las g radas  por su dasint r:-réa,

dorteo 35 Sones Agua* Seguidamente se procede al sort-io de 85 Bonos de Á"
■jgjiít/ión* 1934* . , .   ̂ j.-

guas y Áloontari l iado, Smisión 2934, dando el s iguiente



resultado:

^ i l  dosQientos treinta y ocho,^-hes mil noventa,=Dos mil s c -  

teoientos sesenta y dos,=CinQO m i l ' trescientos cincuenta y c2cs.= 

Lfil dcsci entos n u e v e ,^ ie t e  mil cuatrociento s treinta y t res ,=

Dos mil quiñi en t o.- sesenta y s iete,=Cinco mil novecientos seten-^ 

ta y se is ,=^ i  te  mil quinientos t re in ta  y tres,=^uc.tró mil ocho

cientos noventa y cuatro ,=Tres mil cincuenta y ovuitro ,===̂‘inoo mil  

cuatrocientos veinte,=<!uat7*o mil ciento áoce,=Dos mil t rescientos  

cincuenta y d o s ,^ in c o  mil doscientos cincuenta y nueve,^ S^is mil 

diez y'OGho,=Ociio mil doscientos sesenta y cuatro,=Des mil s e is -  

ctentos veinte  y uno,^uatro  mil sesenta y nu6ve,=Cono mil dosoitM- 

tos trerinta y cinco,=Cu^itro mil ochocientos sesenta y uno,—Des mil 

dosci entos setenta y nv/3V€,^6s mil oohoci mtos ve in t isé is ,^Qui

nientos ochenta y c i n c o . ^ i  te mil doscientos 8esenta,=Cviatre mil 

cvc.tr*o cientos ve int e .==^óho mil quinientos t re in ta  y tres,^u.> t ro  

mil selsci entos v a in te , .^ ie t€  mil se isc ient os setenta y uno ,=^e j  

mil sei scient 03 cuatro,=Dos mil ciento cuarenta y cuatro ,=Quini en

tos cuarenta y 's i e t e ,—Dos mil c iento ochenta y do3,^uatro  mil 

tresoi entós diez y siete,=Ochc mil trescientos sesentis i .te,=Tres  

mil cuatrooi entos cuarenta y dós,^uatr^o mil novecientos noventa 

,=Ccho mil seisci entos veintis iete, '=Cinco mil ciento, ochenta y 

nueve,=^iete mil ciento sesenta y cinco , ^ i e t e  mil novecientos vein-  

t e , ^ i e t e , m i l  trescientos cuarentd y 3eis,== Cinco mil c iento seten

ta y ocho,=<JinQuéntiocho,^oho mil seiscientos ova-renta y s ieée,—
%

Dos r îil se isc ientos  ooohenta y t r e s , ^ i e t e  mil novecientos noventa 

y dos,Q¿il sesenta y dos,=Dos mil se isc ientos  cincuenta y s ie t e ,— 

Cuatro mil cuatrocientos s ie t e .—Seis mil quinientos setenta,=Seis 

mil c iento v e i n t i s é i s , M i l  cincuenta y nueve,— ‘Tres mil ocho

cientos sesenta y dos,=Si te  mil dos cientos *trece,=^oho mil c ien -
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to dos^=Cuatro mil seisQÍentos cooh nta y s i e t e , ~ o i  ntos 

-jet nta. y tr^s,=<!uatro mil seisc ientos  noventa y cíos,=<7í»íe mil 

ciento d i ez^=Qcho mil c iento sesenta y nveve»=^inco mil oohooieri 

tos t re in ta  yseis^eis mil doscientos cincuenta y cinco,=Ooho mi 

ciento ve in t i  tres,=^ei3 mil setecientos treÍnta,=^Tres mil cin

cuenta y nueve^- Tres mil ochocientos setenta y dos^^íTres mil 

tresc ientos  sesenta y do s,=^ua tro mil setenta y ur.o,=CeÍ3 mil 

seisc ientos  quince,.— Dos mil t resc ientos  ochenta y t r e s ,^ £ is m  

seisc ientos  cochmta y si- t e , ^ r e s  setecientos di es y nueve,— 

Cuatrocientos dies y s ei3,=Dos mil ciento v e in t i t r e s ,^ in c o  mil 

doscientos setenta y nujve,==^resoientos cincuenta y uno,=Oos 

m ií  noventa,=Cinoo mil doscientos d i .s y oGho,^íovecientos vein 

tidos , —Seis m i l ,— Cuatro mil siento setenta y oono,= Dos mil ein

oumta y s ie te  Seis mil doscientos diez y siete.==Sets mil nove--
%

cientos aetentg. y '©c?20.

Acto continuo se procede al sotec de setenta y o- 

c?io Sonos de Aguas, Emisión 1936, d.mdo e i  sieníente

resultado:

M i l  cuatrocientos noventa y c i n c o , ^ i l  c iento  v é in t i^ e is , -

Tres mil cuatrocientos ochenta y seis,.==TpeG mil s ' t c c ien tcs  diti 

y'nueve,—Dos mil doscientos ochenta y .ocho,==i{il cuatrocientos d 

cuenta y oóho,==Tras mil se isc ientos  t re in ta  y s iete,=Tre3 mil n* 

veci entes treinta^=Tres mil se ts -c ien tos  cincuenta y tres,=Seis 

c ientos cuat-ro ,—Dos mil ciento seéenta y áos,=Dos mil cuatrooU^ 

tos t re in ta  y Qohc,=*Tres miji c iento ochenta y si ete,=^choQÍenUi 

t r e s ,= í l i l  quinientos oínouentis iete,=ochocientos quínce,=Oos 

quinientos ]9OlíentiQinQ0,= ^ i l  ciento veinte y uno,=^uinientos ti<* 

venta y s i  te,-Dos mil doscienLos diez y ocho,=íSiI novecientoss 

senta y cuatro ,— DQsoian.tQS ouarenta,=^ohooientos cuarenta.=$si 

cientos noventa y cinco ,=Ciento sesenta y ocho,=Ciento otncuen^ 

y nueve,=Tr€3 mil novecientos veinte y uno,=^res mil setecient  

t re in ta  y uno,—Dos mil novecientos cuarenta y cinco,=Dos mil  sí
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c ientos noventa y Ginoo^—Dos mil noveci mtos diez y si te,=Hoven^ 

ta y siete»=01r€3cient03 t ré in ta  y ocho,=i^oveQiento3 'cuarento, y ona- 

tvo t~~Do3 mil setecientos n u e v e , o c h e n t a , —Dos mil Guatr*ocientos 

novt^nta y uno,=6etecientos sesen,tidos ,^ n e s  mil oohooientc s t r e in -  

íís£eítf.=íT,-js mil novecientos d ie z ,= í l i l  veinttoono,--^‘re3 mil no- 

veci .ntos nov.ntiuno,==CohocÍ€ntos cincuenta, y oino,^uatrooien~~ 

tos. ochenta y cinco,^Tres mil dcacientcs sesenta,Hfil  azatrocien-  

tos "treintioinco,=-4uiniento3 oinouentttre3,=Dos mil doscisnt os 

ono«.=ÍVes niil se isc i  mtos cmrentiuno,=Cuatro cientos noventa y 

nueve,iiíüos mil ochocientos once,=^Dos mil noventa y nueve,=^uinien 

tos cuatro ,^Tres mil ochenta y s ie t e ,—Dos mil cu. trocie  ñtos ochen

ta ,—Des mil cui^troo ien t03 ouííT^nticoho,=Do3 mil sei3j=(rT*e3cientos 

ochenta,=^es mil setecientos, cuatro ,==dlre3 mil t re in ta  y c in co , -  

Setecientos ochenta y ano,^Dos mil ooho,=^JiI ciento t re in ta  y nue- 

^■s^^^chooicntos ochenta y s e is ,=  Tres mil seisc ientos  .ochentÍdos,= 

¿Til oi&ito trece,=^Dos mil setecientos se i3 ,= fn i  quinientos cinoaen 

t Í t res ,=Tre3c i  entos noventa y tres,=^JÍÍ och ócient os t re in ta  y 

cinco.=-Tres mil ochocientos V€intiooho.==Dos mil setecientos c in 

cuenta y ooho,=Do3 mil novecientos trece.=Dos mil doscientos noven

ta y nueve.=Tres mil trescientos cincuenta y t r e s . ^ t l  u n o . ^ i l  

ochocientos veihtiseis,== y ITil oohociento s cuarenta y uno.

Sn este estado y no habiendo más asuntos de ^ue t ra ta r ,  ni nin

guno de los  3e.:ore3 reunidos que quiera hacer uso de la  palabra 

ten ie  áo Justi f icada su fa l ta  de asistencia loa  <5r*es* que han deja

da de a s i s t i r ,  el Dr, Presidente levanta la sr.sidn dicitndc prarir- 

CQ, Prxinco, x^ranco, ¡Arriba Dspaüal ¡Viva Dapaaa¡ siendo la hora 

trece  y cincu nta minutos, de todo lo  que se exti^-nde la jsresente 

acta en sei s  p l iegos de papel sellado de la clase séptima, n-

I i '



^4»C2Q^¿4^03c~^4^C31~^4‘̂ 048-24, C49 y 24,'C50f.debidcxm-inte rein~ 

tegr’adcLS la-'> segundas ho¡fas, que - f  imán los señrres ocnQwrrcn- 

tes y oertifiQOy
/

/■

sisXy^
< 7 ¡  V. ^1/ ' ' f

In te rv  :n tor , ' êorr, torti
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‘ 16 sjáPfimrnia: m

En la  Givdad de Palma de ^4all oroc.  ̂ capit^..! de la  provinoia  

de Balear.:Sp siendo la hora fireoe del dta die¿i y ocho de sep

tiembre de mil noveQier.to 3 cuarenta, me Qon.stttuyo con el or. 

Alcalde CabrielPSiera Alemany,en el salón de Besiones de 

esta Casa Cons is to r ia l ,  con el f i n  de-celebrar sesidn ordina

r ia  en primera convocatoria y como quiera que han transcvrr.i-  

do quince minut''-s sin que haya acudido mimbro su f ic ien te  de se

ñores vocales para poder ce leb rar la ,  habiendo present. lo excusa 

leg-'-.l los que han á¿Jado de a s i s t i r ,  ^rocede reunirse  en segun

do. oonvccatoria el pr<^ximo dia veinte  de los  corr ientes, a la
#

misma hora conforme ya se indica en la  conv-coator ía,

Secretari o,


